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Artículo l.** Lfts leyes obligarán eu la Península, xalae 

Baleares y Canarias, à ios veinte d las de eu promulgación, 
^ en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
Promulgación el día en que termina la inserción de la ley J 
•o la Oaceta oficial.

Art. 2.® Jja ignorancia de laa leyes, no escusa de an 
«dinplimiento,

Añ. 8.0 Las leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no 
Opusieren lo con rario. {Código civil vigente}

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 do Agosto da Io91, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos do inaorción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Mathtd y Boletín Oficial.

SUSCKIPCIÓN PARTICELAK

Es CÓBDOBA P«^0‘as.

Un mes..................................8
Trimestre............................ 8 25
Seis meses...........................16 50
Ün año................................ 88

FOBBA DB CÓRDOBA PW»W-

Un mes.................... . . 4
Trimestre............................ 11 26
Seismesee..........................  22 60
Un año.................................45

Número twito, 38 céntimos de peseta.
So publica todos loa días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE,—Inmediatamente que los Sros, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

| Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
i en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
' respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 

los mencionados periódicos,
(Ordenes de 2 de ,'hrü, do 3 y 21 de Octubre de 1864.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advkktkncia. Conforme con la condición 3.^ del plie
go que ha servido de base pora Ia. su basta, no se insertará 
niugun anuncio que sea á instancia de parta sin que antes 

' de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos.

Presiishcia iel CaasEjo le Miiiistios
[Gaceiti del '25.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente fQ. D. G.) y Augusta Real 
■^'arnilia, continúan en esta Córte, 
8111 novedad en su importante sa
lud,

Ministerio DE FOMENTO 

nirección general de Instrucción pública.
Núm. 1810

Se halla vacante en el Instituto de 
®8e2a la cátedra dé Física y Química, 
®'^ii su agregada de Historia Notarp!, 
dotada con el sueldo de 2.600 pesetas 
Shúales, ¡a cual ha de proveerás por 
^onourso, según se dispone en Real or- 
ae» de esta fecha.

Solo serán admitidos á este oonoarso 
08 Catedráticos numerarios de Institu- 
^ de asignatura análoga en activo sar- 
^1010 excedentes y comprendidos en 
® 8rt. 177 de Ia ley de laatrucoión pú 

ioá de 9 da Septiembre de 1867 y los 
opemumergfigg y Auxiliares con op- 

^ 81 ascenso que posean los títulos 
dient'^^*’° ^ profeaionaí correepon- 

Los que están en activo sorvioio ele- 
w n sua solicitudes á esta Direooión 

del D^ ’ ^^^ coudacto y oon informe 
Van ’^®^ Instituto en qua sir- 

®» 7 tos que no se hallen en el ejeroi- 
010 de U j „ *“ oosefianza por conducto del 

® o del eatableoimiento donde hubie- 
im^ últimamente, en el plazo 
deV'^f'^^^^^^^ *^® °°^ “®®’ ^ oontar des- 
^ocez^'^^^^^^^'^** ^® ^^^^ anuncio en Ia 

rn^i^^'^'^ ^® dispnejto en el art. 47 del 
«g'^tnento de Enero de 1870, este 

♦lea ^nr* debo publicarse en loa Boleti- 
’«ledi^*^^®?.’^® ^*^ provincias y por 
oitai ^ odictos en todos los estable- 
Ííaoió^^*T^ públicos do enseñanza de la 
•^Uto M ° '^^^' ^^ advierte para que tas 
®sl 8r ^^^^ ’^aspeotivas dieponganque 
avÍBA ’®^*Úque desde luego, sin más 

1^0 el presente.

Madrid 11 de Junio de 1894.-Kí Di
rector general, Eduardo Vincenti.

lipotacioD proviiiGial de Cáfloia
OONTADÜRÍA 

Circular núm. iSii
Con esta fecha dice el señor Vicepre

sidente de la Comisión provincial at 
señor Gobernador civil de la provincia 
lo siguiente:

“La Comisión provincial à quien se 
ha dado nuevamente cuenta en su se
sión de 13 del actual del expediente 
instruido oon objeto de depurar las 
responsabilidades que roiuttau contra 
el Ayuntamiento de Puente Genil, por 
su morosidad en el pago de loe atrasos 
del contingente de la provincia, des
pués de declarar la urgencia del asun
to, y vistas las diligencias remitidas 
por el Alcalde, de las que aparecen no- 
tidoados todos los individuos que com- 
ponen aquel Ayuntamiento, excepción 
hecha del Concejal electo don Agustin 
Velasco, de la declaración de respon
sabilidad decretada contra los miamos 
por la propia Corporación provincial 
en 24 de Abril último, y cuyo acuerdo 
se insertó en el Boletín Oficial de la 
provincia de 7 de Mayo sigaientc.

Resultando que los interesados ale
gan en su defensa en el plazo que se 
les otorgó al efecto;

1 .° Don José Contreras Carmona, 
don José María Sánchez, don Antonio 
Moreno Rivas, don Andrés Carvajal 
Pérez de Siles, don Miguel del Pino 
Garnica y don Manuel del Pino Soler, 
que para declarar la responsabilidad 
ha debido acreditarse prévlamsnte la 
omisión que la haya motivado ó el acto 
inteligente y libre que constituya el 
atraso, negligencia ó débito que lo ori
gine; que esa responsabilidad ha debi
do dedararse antes contre la entidad 
Aynntsmiento, y que no se ha sujetado 
la Comisión al procedimiento que se
ñala el artículo 66 de la instrucción vi
gente.

2 .* El mismo don José Contreras 
Carmona, don Aureliano Borrego Pra
dos y don Andréa Carvajal Pérez da 
Siles, que antes ha debido dirlgirse le 
acción contra los bienes y rentas del 
municipio, oon arreglo á los artioalos 
16 y 16 dal Real decreto de 3 de Mayo 
de 1892.

3 .® El propio don José Contreras 
Carmona y don Manuel del Pino So
ler, que se puede garantizar el pago de 
lea atrasos reo!amados oon bienes de
terminados del municipio y conceder á 
éste moratoria y hasta perdón del 36 
por 100 de la deuda, coa arreglo à esos 
mismos artíoolos.

4 .“ El propio señor Coutreras Car- 
mona, don Aureliano Borrego Prados, 
don Miguel del Pino Garnica y don 
Andrés Carvajal Pérez de Siles, que el 
débito de la Diputación y otros mu
chos se hubieran hecho efectivos à en 
tiempo y la Hacienda y el Banco de 
España hubieran liquidado y pagado 
al Ayuntamiento los recargos sobre las 
contribuciones, como debian.

6 .“ El repetido don José Contreras 
Carmona, que no solo no está confor
me en pagar la cuota de responsabili
dad que se le h& señalado, sino que se 
alzará el excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación, haciendo uso del 
derecho que le concede el articulo 114 
de la ley provincial.

6,° Don José María Sánchez, don 
Aureliano Bonego Prados, don Enri
que Montilla Fernández, don Manuel 
del Pino Soler, don Antonio Morales 
Rives, don Andrés Carvajal Pérez de 
Siles, don Miguel del Pino Garnica, 
don José Delgado Bruzón, don Ma
nuel Jurado Luque, don Rafael Fer
nández Sejes, don José Cabello Luque, 
don Agustín del Pino Gil, don Fran
cisco Chacón Luque, don José Delga
do Gálvez, don José Delgado Aguilar 
y don Franoisoo Varo Ariza, que como 

; tomaron posesión en 1." de Enero y 
hable cerrado el ejercicio anterior el 

i 31 de Diciembre, ó sea antes de tornar 
i posesión, nada tenían que entender en

lo relativo á los atrasos ni podían eje- 
outarlo, y que corno todas las responsa- 
hiUdedes, actos y omisiones que cita la 
la Comisión al declarar la responsabili
dad están comprendidos eu el Código 
penal, nada podían hacer en esto, pues 
que sao fanoiones no empezaron hasta 
el l.° de Ecero y solo debían conocer 
de pagos é Ingresos corrientes.

7 .’ El mismo don Enrique Monti
lla Fernández, don José Delgado Bru
zón, don Marcelino Jurado Luque, don 
Rafael Fernández Sajas, don José Ca
bello Luque, don Agustín del Pino 
Gil, don Francisco Chacón Laque, don 
José Delgado Gálvez, don José Del
gado Aguilar, don Miguel del Pino 
Garnica y don Francisco Varo Ariza, 
que además de lo expuesto se acordó 
en sesión de 16 de dicho mas de Ene
ro que se instruyeran los expedientes 
á que hubiera lugar contra los deudo
res del municipio y que lo que se hace 
por la Comisión es tirar por tierra el 
artículo 181 de la ley municipal, por 
que esos débitos no son actos suyos; y

8 .’ Que todos se dan por notiñoa- 
dos y no conformes ai pago de Ia cuota 
que se les reclama.

Considerando que los actos origi
narios de la omisión y negligencia que 
motivaron le declaración de responsa
bilidad, están bien determinados y ra
zonados en el acuerdo de la Comisión 
de 24 de Abril último, á que se hace re
ferencia, y que en las disposiciones de 
la Real orden de 19 de Marzo de 1879 
y demás materia legal, que se cita, se 
patentiza que para exigir la responsa
bilidad y page de sus Quotas a los pri
meros oontribuyentea de cualquier épo
ca y á los segundos que ya no eatuviS'- 
sen en el ejercicio de ana fnnoiones, tan 
solo tiene la facultad y el deber de 
ejecuta río y exigir por la vía de apre
mie el Ayuntamiento que esté en ejer
cicio; y por consiguiente, que no ha
biendo oninplido el actual oon an de
ber, puesto que no lo ha ejecutado, ré
sulta negligente por que solo á él toca 
y no áU Diputación que carece de lea
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f^cuLtadee ueoesnrias al efeoto, por qoe 
las soyas solo aloanzan à dirigirse con* 
ira los individuos queoomponeu loa 
Ayuntamieutos que à la sazón se ha
llen en el ejercicio de sus funciones 
ooncejiles.

Considerandoque en estecaso ha pre
cedido al apremio, efectivamente, la 
prueba de la negligenoiay que ésta se ha
lla justifioada en las oertificaoiones qna 
han servido de fundamento á la reso- 
luoión, dedaráudose la responsabilidad 
enteramente conforme con lo estableci
do en el número 1.° de la parte dispo
sitiva de la Beal orden antes citada, 
que se armoniza con el Beal decreto 
de 3 de Mayo y la Real orden de 82 de 
Abril de 1892, asi corno cuantos pre
ceptos contiene la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Considerando que no existe precep
to alguno en que se haya establecido 
que á la declaración de responsabili
dad contra los Concejales, según lo 
preceptuado en el artículo 6.*, letra G 
de dioha instrucción,deba preceder ia- 
dispensablemeute la misma declara
ción de responsabilidad contra la enti
dad Ayuntamiento, sin que aea tampo
co exacto que so se haya tenido pre
sents el procedimiento marcado en el 
artionto 66 de dioha instrucción, pues 
Á él se ajusta, con la sola diferencia 
de hacerlo menos riguroso para loa 
ejecutados, ampliando los plazos en su 
beneficio y concediendo 8 días en vez 
de 3 pera oirtes y estimar y atender 
cuanto alegaren, si resaltase razona
ble y justificado.

Considerando que tampoco ea exac
to que no se haya dirigido antes la ac
ción contra los bienes y rentas del mu
nicipio, pues oon solo leer el 9 resal
tando del aouerdo de referencia, queda 
evidenciado que se nombró un Comi
sionado Interventor contra los bienes 
y rentas del municipio, usando de las 
facultades otorgadas al Presidente de 
la Diputación por el artículo 15 del 
Beal decreto de 3 de Mayo de 1892, en 
30 de Junio de dicho año, y qne fué 
necesario retirarlo á los 11 mesas en 19 
deMayo da 1893, por que fuétat medida 
abeoiutamente ineficaa, pues no se re
caudó una sola peseta por atrasos en 
todo ese espacio de tiempo, ni siquiera 
fueron atendidos apenas loa ingresos 
corrí entes.

Considerando que st bien puede ga- 
r anti rae el pago ds dichos atrasos con 
bienes determinados del Ayuntamien
to cuando éstos no hayan de responder 
necesariamente da las obligaciones del 
presupuesto en ejercicio y conoederse 
moratorias y hasta condonaciones que 
no excedan del 35 por 100 de le deuda, 
oon arreglo el artículo 16 del menciona
do Beal decreto, la Diputación que su 
be peifactamente que tiene esas facul
tades, siendo potestativo en ella conce
der ó no cuando se soliciten tales ven
tajas, se reserva asar de ella según las 
oirounstanoias cuando lo tenga por 
conveniente, resaltando enteramente 
fuera de lugar tal oonsideraoión d > los 
ejecntadoa para atenuar la negligencia 
en que han inenrrido.

Considerando que para tomar en 
ouenta las oiroanstanoias de ser el

Ayuntamiento de Puente Genil aeree 
dor de la Hacienda y del Banco de 

: España por los recargos sobre las con- 
f bribuoiones, en suma qne pudieran en- 
j jugar la deuda origen de la r&3pon3abi- 
1 lidad declarada, es indispensable que 
< este Ayuntamiento justifique que en 
| sus gestiones para liquidar y obtener 
i 1a reoaudaoión de tales arbitrios, ha 
| prooadido oon arreglo á la ley de 18 de 
j Jauio de 1’86, reglamento para su eje- 

cación de 30 de Septiembre del mismo 
año, ley de presupuestos de 39 de Ju
nio de 1890, Reales órdenes de 28 de 
Julio siguiente, de 19 da Octubre de 
1893 y Beal decreto de 24 de Octubre 
de 1893, no pudiendo admitirse entre 
tanto tal escusa, pues la falta de justi
ficación en este caso es una prueba 
más de la omisión y negligencia en 
que ha inenrrido la Corporación muni
cipal expresada.

Considerando que el propósito de 
alzarse ante el excelentísimo señor Mi
nistro de la Gobernación, en uso del 
derecho otorgado por el artículo 114 
de la ley provincial, no puede detener 
el procedimiento, porque tratándoso 
en este caso de un expediente de apre
mio por cobro de nantidad procedente 
de una responsabilidad declarada, no 
pueden oarsarse ni cirée tales recur
sos, sin que antes se acredite haber de
positado en la Caja provincial la canti
dad exigida, oon arreglo al 3.* apartado 
del número 4.", artículo 2.* de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888,

Considerando que la responsabilidad 
declarada contra los individuos que 
componen el Ayuntamiento actual de 
Puente Genil no se funda en el mero 
hecho de ser aquellos Gonoejatee, sino 
en que son negligentes para el cum
plimiento de sus deberes en el ejercí 
cío de dicho cargo por que no han jus
tificado haber perseguido ni apremia
do la recaudación de los recursos mu
nicipales, como es so obligación, para 
no dejar desatendidos los pagos obU 
gâteries del Ayuntamiento cuando la 
ley encomienda á su celo y le otorga 
ezclusivamente la facultad necesaria 
para ejecutar estos actos rudimenta
rios de toda administración bien orde
nada, no bastando para ezimirse de 
responsabilidad el qua en esta ó la 
otra sesión municipal se haya reclama 
do la instrucción de los ezpedienbes, 
por qne si la Corporación no lo hacía 
han podido alzaras y denunciar esas 
faltas y omisiones de la gestión econó
mica del municipio, usando del dere
cho que al efeoto se les concede por la 
ley, tanto más cuanto que se ha venido 
tolerando que loe únicos incoados para 
perseguír un alcance y realizar un re
parto se han dejado en el abandono 
ein reintegrar aquél ni recaudar éste 

t para el fondo común, y ante estos he
chos de imperdonable negligencia no 
ha habido reclamación ni denuncia, ai 
alzada que justifique el deseo de no 
Incurrir en la reepousabilidad que aho
ra se hace efectiva.

Considerando que el hecho de haber 
tornado posesión en 1.’ de Enero, ó 
sea 34 horas después de cerrado el ejar- 
ototo anterior, no impide á los nuevos 
Concejales el eiámen de la Contabili
dad municipal, ni mucho menos el de

recho de entender y conocer en las 
obligaciones atrasadas y que resulten 
pendientes,de la recaudación de los re- 
caraos destinados al pago de aquellas 
aun cuando estos actos económicos no 
se Hevea á efecto hasta que se reciba 
aprobado el presupuesto adicional, tan
to y más cnanto que han debido exigir 
al Ordenador de pagos saliente la pre 
sentación de las cuentas de los ejerci
cios en que hubiese actuado.

Considerando qne aun en la hipóte
sis no justificada de que se tratara de 
actos ú omisiones definidos en el Có- 
digo penal como algunos Concejales 
afirman, resultarían negligentes de un 
acto más grave todavía, al no justificar 
que inmediatamente denunciaron aque
llos hechos á los Tribunales de justi
cia, oon Ias pruebas del delito y las 
personas responsables, tolerando y ha
ciéndose encubridores de actos lepro- 
bados y punibles; y

Considerando que por lo que sutes 
ae ha dicho y puesto que solo el Ayun
tamiento que se halla en funciones tie
ne la facultad da apremiar y declarar 
responsables en pu caso á los verdade
ros caosautea del descubierto, sin que 
las atribucionea del Presidente de la 
Diputación aleanoeu á otra cosa que á 
declararía coobra los actuales, cuando 
éstos no justifican que á su vez han 
cumplido tal deber respecto de sus an
tecesores y ó a en por ello en negligen
cia, como al presente ocurre; y habien
do quedado por lo tanto subsistentes 
cuantas razones legales aconsejaron é 
hicieron necesaria la resolución acor
dada eu 24 de Abril próximo pasado, 
acordó, por unanimidad, confirmar do- 
fiñitivamecte la responsabilidad perso
nal y direota contra don Miguel del Vi
no y Garnica, Alcalde, y los Concejales 
don Anretiado Borrego Pradoa, don 
Joaquín Chacón Luque, don Francisco 
Varo Ariza, don José Cabello Luque, 
don Antonio Morales Bivas, don Ra
fael Fernández Sejas, don Miguel del 
Pino Soler, don José Contreras Carmo
na, don Andrés Carvajal Pérez de Si
les, don José María Sánchez Gil, don 
Agustín del Fino Gil, don Enrique 
Montilla Fernández, don José Delgado 
Gálvez,don José Delgado Aguilar, don 
José Delgado Bruzón y don Marcelino 
Jurado Laque, que en la actualidad 
forman el Ayuntamiento de Puente 
Genil, exceptuando á don Agostin Ve
lasco Delgado que aún no ha tomado 
posesión de so cargo, por la cantidad 
de 33173'63 pesetas que habrán de sa
tisfacer por cuotas iguales de 1287'41 
pesetas cada uno, de sus propios bienes 
y por los trámik^a de la instrucción de 
13 da Mayo de 1888, á oayo fin nombra 
Comisionado ejeontor á don Jnan Jo
sé Girón que reúne las oondiciones 
necesarias al efecto,,,

Lo que comunico ó V. para su oooo
oimiento y el le los demás individuos 
que forman actualmente esa Corpora 
oión municipal, á fin de que queden 
todos debidamente notificados, no obs
tante el pliego oertifioaJo qne al mis
mo efeoto se le envía oon esta propia 
fecha, previnióndole que en cumpli
miento de los preceptos de la instruo- 
ción y evitando mayores responaabili- 
dadas, preste la oooperaoión debida al

Comisionado ejecutor, para el más efi
caz cumplimiento ds este servicio.

Dios guarde á V. muchos años.— 
Córdoba 16 de J unie de 1894.—El Pre
sidente, Manuel Matilla.

Sr. Alcalde constitucional de Puen
te Genil.

AYUNTAMIENTOS
CARCABÜEY

Núm. 1861 
Don Sixto Benítez Ramirez, Alcalde conati

tucional de esta villa.
Hago saber: que al undécimo día da 

aparecer inserto este edicto en el Bo- 
LKTiN Oficial de la pro vincla,y hora da 
diez á doce de la mañana, se procede
rá en estas Casas Consistoriales á la 
primera subasta en venta exclusiva da 
las especies de líquidos y carnes de es
te término, para el año económico de 
1894 á 96, bajo el sistema de pujas á la 
llana, y oon sujeción ai pliego de con
diciones que está de manifiesto en la 
Socretaria Capitular.

El importe total de las especies 
arrendables citadas, comprendiendo loa 
recargos autorizados,ea el de 23646*67 
pesetas, tipo mío imo para la subasta. 

La fianza que habrá de prestarse 
consistirá en la cuarta pai te de la can
tidad en que resulte adjudicado el 
arriendo, debiendo depoeibarse en la 
Caja iL micipal.

La garantía necesaria para hacer 
postura será el 2 por 100 del importe 
del tipo mluimo da subasta expresado, 
pudiendo esta depositarsepor cualquie
ra de los medios que autoriza el art. 60 । 
del Reglamento vigente de 21 de Ju- | 
nio de 1889. /

Los precios máximos á que podrá 
vender las especies referidas el erren- lÿ 
datario, serán los qee, debidamente 
acordados por el Ayubtamiento y aso
ciados, constan en el respectivo pliego 
de condiciones.

No será admisible postura alguna 
que no cubra el Importe fijado como 
tipo mínimo de subasta,y este se adju
dicará á favor del que resulte mejor 
postor ó que más beneficie los intereses 
del veciudario, según el art. 76 del Ro' 
glamento citado.

Carcabuey veinte de Junio de mil 
ochocientos noventa y cuatro. —Sixto 
Benítez.

juzgad'oT”

MONTILLA
Mûm. 1830

Cédula de citación
A virted de providencia dictada ec . 

este día por el señor Juez de instrue' ' I 
ción de este partido en el ramo sobre 
responsabilidad civil del procesado o® 
cansa por robo Antonio Jiménez G¿' ( 
mez, declarado rebelde se ha acordado i 
seguirle por medio de Ia presente, par* 
qne ea el término de diez dias, á coûtai 1 
desde su insersión en el Bolbtis 0^' 
oiAL de esta provincia, comparezca 
prestar fianza por valor de dos mil f^' 
setas, para garantir las responsabiliú* 
des pecuniarias que en definitiva a j 
declaren procedentes por dicha caus ' 
bajo apercibimiento que de no veri» । 
carlo le parará el perjuicio que hub*® 
luga en derecho. <-1

Y en onmplimieato álo mendado e» , 
pido la presente que firmo en 3Í®“^L( ' 
á veinte de Junio de mil ocheoieu^^ 
noventa y cuatro.—Lioenoiado Jo 
Maldonado.
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27 DE JUNIO DE 1894

Iitraiti lie Baniia fle la win fle Cérflefla
NÚMERO 1837

SECCION DE TENEDRIA
MES DE JULIO

HELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

^útuwo 
de 

-yiventario. Procedencia
Clase de 
la finca

Pueblo de vecin
dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECIII DE LOS VEIEUHEMOS
Plaatee 

que deben

Importe 
de! débite

Pesetas Cts.
Término.

donde radica la finca

Epoca 
á que per

tenecen
Día j Me» Año

50 
1392 
1039 
tila

31ero
1

Urbana Córdoba D. Miguel Tortosa Téllez 
Franoiaco Sánchez Ruiz

1 Jallo 1894 ¿aUS 2295 Córdoba P. al 68
Rústioa Pozoblanco al 17 1017 50 Pozoblanco 76

„ Lucena Antonio Rodríguez García 2 16 al 20 187 50 Lucena 68
Urbana Córdoba Rafael Martínez López 17 376 06 Córdoba 76

448
293
103
112
102
116
101

HlO
877

■4621
462

Satacto Rústica •
Enoinaa Reales

Juan Caí mona
Cristóbal Ruiz Ruiz

3 16
2 al 10

60
9uO

Lacena
»

Clero
n 
ti 
11

ft
»

1)
n

Córdoba
B 
n
B

ti

Pozoblanco

Juan Coevas
El mismo
EI mismo
El mismo
El mismo
D. Antonio Dueñas Quero

4 
ft 
n

n
5

19y20 1
l9y20
19 y 20
i9y 20
19 y 20
20

36
137 60
36

183 76
28 76
78 13

Montorque
fl
ft
fl
n

Alcaracejos

5Si

Propios
Moo te mayor 
Córdoba

Celedonio Auge! Luque 
Autouio Caballero Rede!

3 14 al 20
9

220 60
70

Montemayor 
Villaviciosa 76

tentado Blázquez Juan Francisco Santarén 7 12 al 18 56 35 Blázquez

2240 Propios Almodóvar Pedro Leiva Villalba 2 280 16 Almodóvar
Clero Pedroche Tomás Rodríguez 8 20 200 60 Pedroche 68

2856
467
191

2323
1622
348
473

76

Propios

Clero
»

»
n
n

Urbana

Luque 
»1

Zuberoa
Córdoba

Pedro Ibarra Gotiérrez
El mismo
D. Miguel Contreras

Jesé Revé

ft 
ft
9

9
9
17 al 20
8 al 20

40 
461
160 
360 75

Luque
ft 

Zuheros 
Córdoba

76

58

t)

Estado

Rúetioa
h

Alcaracejos 
Torrecampo 
Baena

Antonio Sánchez Antúnez 
José Castro Romero 
Tomás Rio Luque

10 
ft

13

2.9, 11 al 20
17
4 ai 10

106
180
736

Alcaraaejos 
Pozoblanco 
Baena

76

Olero Cañete Rafael Huertos Lara 14 14 al 20 306 26 Cañete 58
1387 Estado Urbana Córdoba Andrés Lasso Vega 16 92 Palma del Rio

201 Clero Rústica Montilla Antonio Conde 16 17 al 20 400 48 Montilla
76992 Estado Pozoblanco José Dueñas Fernáüdez 6 01 17 4816 Pozoblanco

1678 Clero Lucena José Maria Jiménez 18 20 100 88 Lacena 58
1176 Penefio.»

Torrecampo Antonio Campos Sánchez ft 17 22 36 Torrecampo 76
725 Montilla Rafael Ruiz Palomero 10 al 17 465 60 Montilla

244 Urbana Cordoba Mannei Enriquez 7 al 10 2046 80 Córdoba
2021 clero José Rodríguez 19 17 289 46 fl
929 Rústica Montilla Francisco Cabello Riera 20 5 al 17 826 Moutilla

2019 El mismo » 17 14 62 ft
1872 El mismo ft 17 39 37 n
1884 El mismo 17 7 03 ft
449 Estado Aguilar D. Agustín Maria Maldonado 21 17 al 20 3000 Aguilar 58

1618 Encinas Reales Antonio Villa Prieto 7 al 19 3040 Lacena 76
399 Clero S Torrecampo Juan Serrenzo Crespo 22 17 66 Pozoblanco

Estado 
Clero

Córdoba Manuel Enriquez Enríquez 17 54 Córdoba
^61 Urbana Torrecampo Francisco Rey Romero 17 17 52 Torrecampo
469 Rústica Luque Rafael Jiménez de la Torre 24 18 al 20 67 Laque
103 B Agubtin Jiménez Mansilla 18 al 20 90 39 fl 68
110 11 Urbana Córdoba Manuel Enriquez 20 775 06 Córdoba
105 h Rústica Juan Cuevas 26 19 y 20 30 Monturque
109 D El mismo 19 y 20 18 76 r

« El mismo 19 y 20 27 60 fl
i«u Urbana Lucena D, José López Rodríguez 27 ft 13 al 20 100 Lacena

» Rústica Francisco P. Palacios 20 226 13 ft
1103 0 B José Marla Jiménez 19 390 ft

n Córdoba Rafael Castroverde 28 6 y 20 91 76 Encinas Reales
Í u® 4
1 ^

^16

n

n 
« 
n

El mismo 
El mismo 
El mismo

fl 
fl

6 y 20
6 y 20
6 y 20

60 50
21
61

ft
fl

ír n El mismo ó, 15, 18 al 2( 376 90 fl
761» n D. Fernando Suárez 29 17 321 3« ft

Baena Angel Cabezas Bujálanoe 30 5 al 8 1020 4^ Loque
Urbana Espiel D.‘ Rosa y Manuela Marzo Torre 31 5 ai 10 247 60 

0
Espiel

^fioba 22 de Junio de 1894.—El Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.
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